
REFORMAS DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE 

CAPTTAL .QUE HACE LA COMPAÑTA "MOTORS 

: _— 02 - 
CUM"INS  DIUSTL DE GUAYAQUIL SOCIEDAD 
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En la ciudaa de Guayaquil, República del Ecu dor, el 

trélnta y uno de Diovubre de 12 novecientos A 

ta y nueves ante wí¿ doctor CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, 

O ga do, Notario de este cantón, compareaen 1 los" sos |,      
    

    
   
     

  

   
    

        

foros den Bela Boter Kendur e Ingéniero den fla |, 

Wiener Leimdorfer, de estedo elvil essedos, se _mueto» | 

nalídad ecuatorianos, a nomtre y representación e 

la Jompatila Motors Gotas Diesel de Muayaqutl Sesto. | 

dad Anbrtma en su calíded de Presidente y oran 

deneral, reepoctivenente, según do _toreditan som E 

respectivos nombramientos _que más adelante se ines . 

rán, mayores de edad, domiciliados un esta tas _ , 

ctpaess peras obligarse y contreter, e quienes Ss vo. 

  

nocer doy fis Den instruíldos en el objeta y pod 

tados de esta esoritura de reformas. de - tatat 

» NOTARIO. No el Registro de Eserituras Públicas a ta 

  

do eargo dígneso insertar uma meno da sit aj [| CES Cseneso ti , 
de Reformas de Estatutos Sociales s1 tenor de les 

. 26 : 
elfusulas siguientes: PRIMERA s Concufren ál vr 

- 27 e o oa Ne 

" samiento y suseripeión de lá presente esorítiea 106 Z 
28 E. 3 
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derento deneral rompen vamente, de ze 

  

e lenel de aeyeguil dostedad ets 7, en 

añío Motos 

sujeción a 201 resuelto por le Santa. General. 3 Bxtrao: 

diseria de Acetonistas 
as E eS o ON 

  

40 la empresa, verifigada nu m7 
RS A. ex AER * 

dí, “dleetooho se : elesbre mil noves! $ 2 0 de ] Jesendon.... ee0n a a o A a A 

7 ES sz: com aperose - de los nombramientos y de 

o 

    

    

da- cta corctifends sel hot los" mismos que so a 

compañan. pr. documentos hebílitantes. pars ser agregado 

x formar parte de esto Anstrumentas» SEGUNWDA q 

APRORDETRS: A) a empeta - es Was Dlener de 

duayequil Sentada Jobs se sonat1tayó en duise, el 

pelentos sesenta. y: coños 
A 

Em Reir e denstitas ión: que fué legal 

e Insorita Mond o    a obio E MASAS 

deL mis amos 3) Un rta el : sateros de, *arso - el 
a On CR dise 

a sentido 40 > Tanto 

sm. colebreda e _Meslesho de 
A AA ere 

somo == del a de de Junta. “menetonel 

de. TENSTRA = consecuente do... señores lo> 

AS 
de 

calidades que :compapgaen de Moor Pants. Diesel as 

  

“aa 

ato: AN 

AS 

val soctal de de comenta a A a yA mitin 
ES 

dlelembre ¿46 m11 nove». 

 Kopdur - y. Teuko tener Telmdorter: ón las a 

Gueyaquid. Sociedad soéaima denteran armentado. er «epi. 
AS 

mA Aurea e. | 

  

   

    

Metraoráimerta de Assionta- 

  

2 
E 

  

   

E
 

   



so, 

desir, que de dos millones de. cr son qe .. eo. 

Sivuyi, al de Aro millones de sueros: * que e. a At 
de 

PS E 
» * 3 ne 

o 

a 

do estar el aumento representado, por. elnquente 

o 068 ordinarias mominsbtwas de un valor de vetíide - ul 

a ci 

sueros “cada “ns, E minos que en aldo . o aba 

1140. euneritas, y poe rodas por el seor Ba ar _ 

Kendur tal como yresa de- los - ES . se a 

  

      

  

       

  

    

me 

al texto. que | sonsta _del deta eerticionde qe o q. ho 

boro a señor Motario,   
     

     

En le ctudad de Guayaquil, a. los di oetemo elo | 

  

Junta Cenérel Mrtraoráinerta se. -Mistontad | 

, [_tas de Motors Cummins Dienel de Óseyaquil  toctefas - OS 

Anónima » ¡Integrados per los siguientes. -onotontemne6. A E 

fóres: Bela “oter- Xendur, quien es :tenédor dle aba | ES 
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eosiones de un valor -de veinte mil sueres cada .unaj. 

Pereno Dotar Kendar, Quien... tenedor de quinos atelod: - 

_nos de un valor de veinte mil - suepes cade una; , Lasse! 

lo botar Kendur, quíen en tenedor de quines asclones 

a valor de vd nte mil euros cada unas Henrry s.| 

0 valor de veinte mil sueres cade  unaj el mao 

Leimdorfer, quien en tenedor de cuarenta | 

aceiones de vetas mil mueres cada unaro Preside. la. 

sesito . señor Bela Botar Eendary Presidente de la 

Gerente de la sta el tel emo que proceder. e efes 

tar le _ldeta de los asistentes, conforme lo dispone 

el artículo dosetentos setenta y  clinco de la ley de. 

Qampañifos y establese le presencia. de todos los sceto 

nistas que representan todo 01 Ll  eapitel pegado se. 

| Qmpatiba qe Una ves _SrvavLestde el quoras. reglanenterlo, 

lo scclonistas en: ejeretelo tel deresho contemplado en| 

a artíoulo dosetentos sesenta y scuabro de la: referis 

se ley. de empatan en soncordencia com el srtíealo- 

o = Asslonistas para . EY “sobre. 7 susento...de...£8%   
FLSr E “entarior” y autos varLo8y= Tomada tal solución . 3 

+ 2 de 
: 

a e pone 

serer Presidente deelare instalada legalmente la Junta A 

  

| General Murraardinaria de Asetontatan de Motera Cuit 
Diesel de Guayaquil Ioejades iabaina o. A contimesción 

   



01 señor Presidente nmenifissta (ue la Junta Extruordía- a 

  

     

   
   
   
   
       

   
   
     

   

  

      

: E 
, | naria” de Aceloónistas roslísada el dios se Dietembrg 

de ul novecientos sesenta r news, 5) -puvltes E O 0 J. 
2 . 3 AR NE " 

o souerdo de “aumento de espital en el diario NM tor 
4 

" , |_6rafoz de fecha Miércoles dion de Atolembre_ de ml 

- SER q noveulentos sesenta y nueve. ln” seguíds o los acetil , 

das concurrentes se yatífiosn, on excepetón del. sotor > 

.Bela Botar Xendur, en la renuncia - que Individaeluenbe | 

hen presentado sobre la preferencia que tienes . 

las nuevas acolonena». a señor. Bela Boter. Letur: »e: 

ratifica en. ojergser sl. deresho. de preferentla do . a 

. 1as nuevas - sostener, qomo lo ha solicitado . 

bros y balances de la sompatifa _rareso Somo :. _Jontora:. Y , 

del señor Bela Botar Kendur la Compañfa Movema damian | A 
Diesel. de Ouayaquil Sociedad. ¡dnónims por de. MUA se . o 

0. y 

nativas de vetute. mil sueros cada uno y havidiidos |. 
26 - 28 . o >? 

” | _Ptgedo mediente compensación del ertdito 46 em Md A . 

de sueres que. de ssmpañía Mebora- . Guamáno Dtosér. de e e DS o 
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ysquil Sosiedad Anbniua, le d<¿fe declara _ ester confort 
A O 

econ la _esncelación del referido erbditos Une vez que. 
e Lec ABADIA A 

  

e. aceptado el sosio Bela Botar Xendur-en las nuevas 

acciones por aportas ión o compensación del ertdito,» 

xl  sefior Laeslo Botar Kefidar, «n atención a la ro. 

suelto en la sestón anterior sobre las. reformes a 

los Retatutos Sociales, presente e consideración de 

los socios un proyecto de reforma de los Estatutos, 
         

  

en copia entrega «a cada uno de los     el mismo que 

     

  

    soelos, concediéndose, por parte de la prosidenmela, un 

   

  

breve ryeesso para que tengan tiempo .de estudiar el 

     Concluido el receso y reinatalada la sesión sen los 

. nismos soolos, SO abre. la discusión, consluyindese per 

aceptar anánimensase les , _poformas expuestes en en es. p; 

Jonas A mtemo 20 qe .. “sen tenor siguiente: ARTIC LO 

CUAREO.- DEL CAPITAL Y-DE LAS AGUIONES.+ NL capital. 

social de la Gumpañla, es de tres milienen ¿e sueros) | 
is 

dAv1dido en clento olñcuenta «ooiones ordinarisa, de 

veinte mil euopes ceda an susortto + pagado 

y» Los título se omttirán en assíonos” opdinerias 

yan del eero sero unos .al olento «lncuenta: y . 

proyeeto y hacer las 'cpservasiones que sresa del coros | 

o 1r 

Fi 

serán nominativas, debieando estar sutorizedas por a . 

las fíreas del Presidente y derento Generale  ARTICORA. 

QUINTO: DE LAS úTRANSPERENCIAS,= Las  trensferentias de , 

las acciones de uno o más socios, se bará libremente 

debiendo ofreaerss primero a. los scctontates y sul. en. 

tos no jas quísieren podrán ofrecerse e particulares   
   



o 

, Jas uétciones, pero solamente por e1 wisto valor y 

hunea menore» ARTICULO SEXTO.% Los . títulos detertorados 

  

se podrán canjear por nuevos, mediante le entrega ee | 

los anteriores y previa. autorización de. lan. Li 

del. Presidente y del Gerente Úenersl; Ye 

so de extravío o destrucción de una o ws asélotes, 

  

se. extendorín duplicados, «nulendo los anteriores, pi 

via publicación efectuada por Ja Compañifay por. tros 

días consecutivos, en uno de' Los. periódicos. e. mear | 

cireulación del domicilio l prinelpel, 4, OouEta eel. _ 

    

acofonistas anulación que se hsrá —freinte. Ales delo 

pubs de la Últtmá, publicación» Los gastos de antes || 

del interesadoss . APRA 

    

      
    _suenta .        

   

  
    

      

     l0yan ARTICULO DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL yá 

    
Amer las decisiones gue juzgue. convenientes e. den 

fensa — de la Compañia, se reunirin en el Aomiog1la 

    

  

principal de la nmísme ordtneptamente uns ves. st «nos 

    

dentro de- los tres: mesón posteriores el etorro . der 

ca juretata: económico, que_ so hará hasta e breluta y 
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tino de 4lciembre de cada sfio, pera considerar 

asuntos “determinados en dos numerales dos, tres y 

  

cuatro del Artfoulo doselentos cincuenta y siete de | 

la Loy de Compañfas, y de cuslquier obro asunto puni 

tualisado en el órden del día, conforme a la tonvos|. 

  

_eatortaj Y, OxXtraóordinarismente én cualquier GUlempo pae 

va tratar silo lo especificado en ls convesrtorisgs . 

Las convosatorias, lo harán el Presidente ó .01 0» 
      

rente deneral, selvo los cstos sefielados pór la Loy, 

        

lo doscientos ¡sesenta y dos de le 
No obstante ls Junta, 156 entenderá convocada y ¿quedas 

ri vlitasmente .constitutda, 

  

siempro que está. presento 

bodo el. ospital pagado y los asistentes seepten per 

unanimidad, la celebración dé la Junta, en .armonte 

   
   

em le que dispone el srtícula doscientos sesente y 

  

sustro de le entedicha Leyes ARTICULO OBCIMO TRROERO, | 
En las Juntas Conerslos Ordinerias, luego de verifloas 
do el quorum y constatado las acolones, .. derá losa |. 

bars y discusión de los informen 4el Gerente Senora] 

  

y Comisario, luego se discutirá y eonoeerf del delano 

: 00 general sual, el reparto de utilidades, constíe 

; tución de: reservas, proposiciones ' de les Asotonistes y 

,y por Último, se hará elección de administradores. Ma
 

  

_ 000 lo esteblesen los Estatutosjo ARETCULO DBIIMO  /|t 

"+ CUARTO, - Presidirá las Jmtes denerales el Pros 10m 

to y actuará de Seorervario El Gerente Lo 

_Quien - legslmento lo reemplace en- qusó de timosivil14ad4- 
     

> 

4 

  

0



, Eh faltao ausencia del Presidente, le reemplazará el 

Vicepresidente,» ARTICULO DICTHO QUINTO.» En las Juntas 

  

Generales de 3ocios, sean ordinarios o extraordinarios, 

se tretará solamente de- los asuntos que específicamente 

se hayan puntualizado en ls convosatoria, los cuentos 

  

tos, pero cuando ss trataro de aumento de espital, 

reformas o modificaciones «e los Estatutos Sociales . Y q 

  

f 

| 

pare nombrar una Compañía de auditoría asocoráy $0. A 
(| cal 3 

requerirá, por lo menos, el setenta y cinoo. per. 0. > 

to te los voor de los a a ma Ea LL ni a 

    
      

  

socials, todo lo Quel, sin “perfutolo de _lo aptipalado 

EEES 

en la ley,» Todas las actas de le Junta .deners1j.. 

során firmadas _ Por el Presidente y. el Gerente ca . 

      Et 
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tE se Seoretorío y, en falta de ellos por el. Miceproriten» S 

Sl da te y un 3ecróátario sd=hos, nombrado por le Nba .- 
E | 
o a E a ¿ ARTICULO DECIMO  —SEXPO ¿e ATRIBUCIONES Y DEBERES E LA 

JUNTA GENTRAL: Son: las siguientes: a) Jonoser de mar 

        
      

       
    
      
     

o - 

   cha administrativa y finsnciera de la 

vés de los 
  

Sootedad a: -4r0 0: 

b) Disponer.         inrorros de sus persone ros ; 

    el destino : de los fondos sociales, ocnavitasión 

    awortizaciones, pago de utilidades. _FOparo 

         
     e) Acordar euslquier aumento, reducetón o _reiñ 

d).. Prorrogsr y restripalr 

el plezo de dursoión de ls Sociadaa o _A00rdar nu. 

   social; 
y 

sión, transformación, disoluatlón 1 Aiquidaotón de de 

  

misms,- antes del plaso señalado en los Envotutes, E 
18 parle N
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como administradores de la Sócisdad, 

Del Presidente,» Jon atribusiones y deberes del President 

nombrar liquidadores, figder el vurocedimiento para la 

   

    

l1£quidación, retribución de los liquidadores y consta 

derar las cuentss de liqbidación; 0) Reformar e inter» 

pretar los Estatutos £f) Acordar eambios sustancialés 

£) Nombrar al 

Gerente General y Gerente 
     
   

    en sel giro de los negocios sociales; 

Prenidente, Vicepresidente,          
así como a los 

  

Comisarios, y resolver sobre sus excusas, renuntáse Y 

remociones; h) Pijar la remuneración de sus personesrosj|. 

o 

| eunlquiíer "lugar del pais; kx) Dictar el presupuesto so. | 

  

Dórsl: pare' gastos y pagos de sueldos a emplesdos .y 

trabajadores; -1) Nambray una Compañía de auditoría má, 

lo. éréyere' «eonventente; psra que asesore s£ la sosiedad 

_M) Los que le eorresnondan en virtud de la Ley de 

      

   

los Estatutos, ARTICULO DECIMO SEPTIRM 

  

      a) Prestdir las sesiones de Junta General; b) Mepsap | 

| th representación de la Compafifa, junto «on el. depente; 

General, las encrituras de auwento de cspitel, Lag) toto). 

  

nos y las actas de seslopes; c) Reemplazar al Gereno |. 

  

te General y al 0Oérente, suando éstos faltaren, por 

eualquier motivo en todas sus atribuciones; d) Ou li y 

| y supervigilar la realización de las resoluclones de 

la Junta Genoraly e) “Ordenar les convocatorias a Ami» 

yor 

   



pen 

ta General de Socios; £) Nombrar Secretario ad+=hoe, en 

  

easo necesarios y £l Ejercor lns demás outribuelones : 

que le enmnfiere la Ley o los Estatutos,= ARTIGNLO 

e DEGTMO NOETO1 DET GTRTNTE GENTRAL Y. DEL GERENTE q. | 0% 

a) Inscribir los nombramientos de los admintatradores | 

sr de la Sociedrd, en el. Registro Mercantil de. sonfer= o 

midad con la Ley; b) Ejercér la representación. a- 

cíal y extrajudicial de Mn _Co pepita atrviéndcle ..ú 

+ . ET bu o, el ombraniento firmado Por el Presidente . 

     

     
   
      

   

asorito en ER dog mn A RAnl: e) -Ejesorer y Po] 
or RAS A AS 

- cer - ejecutar los resoluctones de la . Fent Deng.) 

Convocar a sesiones de Juntas Generslz 6). tamtoteteas | 

las empresas y 8lmacenes de la _ompañtas .. inte) entr 

en toda cleso de actos y contratos; r Jenejer 109 

responsabilidad, ebria, 

en los 

       
            

    

    fondos de la Sociedad, bajo su 

  

y manejar cuentss corrientes, 

    

facturas: y. demás documentos relectonados en 

  

pedidos; 

        

  

           

  

    el. negocio, efeotusr tods operaciones. arta 

       
elegir emplendos -     cambio y .otros documentos , y. trevajas. 

    Dictar . Reglamentos, los que serán 

3) 

enual de la Junta General, juntamente con el _balanos + 

   Sociedadj 1) 

           eprobados por el Presidente; rresentar un ad 

y los proyectos de reparto de utilidades] x) Ejeraor. 
37 

todas las demás atribuciones que le. conceden los Eo 
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Y mba el Comisario, presentará un informe minucioso y 

tetutos o la Leys 1) Encaso de falta o ausenola del, 

Gerente Gensral, por ' renuncia remoción- o por eusalgulef 

obre cansa, O motivo, le reemplazará en: todas sus 

  

funciones y atribuciones el Gerente de la Empreses. 

      
      

     
     

    

    ARTICULO VIGEST!OS+ DE LOS COMISARTOS Y DE LA COMPAÑ 

DE AUDITORIA. la .SJooiadad tendrá un. Comisario Prine!     
     

  

   

pal y un Suplente, que serán elegidos por la' Junta 

neral de 'Acolonistas, durarán un año en sus cargos y 

podrán ser socios .o nm En cuanto .|a loa deberes y 

  

       
obligaciones, se 'sufetarín |» lo que dispone la Ley de 

- Compañías y los Estatutos 2 A parte Innerente eL? o 

y 

detallado, e- le. Junta General, amielments, .resvesto d 

del estado finanelero y económico de la Sosledad, 00m 

  

| “las observaciones consigutentes.- la Junta General de 

Accionistas, con el voto de por lo menos el setenta. 

  

y €inoco por ciento de los asistentes que renresenten 

el setenta y cinco por cíaento del cenital, por lo me 

ños, podrá sín perjuicio del nombramiento de Comisario. 

nombrar ' y elegir una Compstifa de Auditorfa, para que . 
$ 

reslice los .estudios enntables, financieros y econb 

A 

Lo 

po 

mícos de la 3doctedad y presénte.un informe a le Jano | 

1 

ta General,» ARTICULO VIGRSIMO STGUNDO,.+ Para el caso” 

de que se llevara a cabo la liquidación de la Somo 

  

peñífa, actuarán en ella, eomo liquidadores, el Presi. | 

    

dente y el Gerents General de la misma, y esta rea» 

| Jizará, por el cumplimiento del plazo estipulado, por 

hallarse en alguno de los casos previstos por la Ley 

4 

 



So, 
de Comprñífos, o por esí rosolver la Junta General de 

, Aocionistus, . por mavoría de las dos terceras partes 
      

         
            

de los. asistentes, "por lo menosy que revresente las 

        

   
    

    
    

     del capital socísl, por 16 menca |) 08     dos terceras partes 

ARTICTILO VIGÍGIMO TERCERO... DISPOSICIONES COMP LEMENPARTA Le 

El Presidente, el Vicepresidente, sl Gerente Udenaral, 

el Gerente y los Comisarios, serán nombrados por la 

Junta (General de Accloniates, los nismos ques durarán 

un año en sus funciones, pudiendo ser reslegidos- Ine 

definidamente.- Loa mandatarios, podrán ser socios o 
e sz 

E 
Una ves, Agga YA. 1 ' 

unspimidad, . 

los concurrentes se ratifican en 1lós nuevos. estatutos 

nó, y estarán rotribuldos, por los valores que          
                  

          

      
       
        

ta General de-     Socios, les f1ije.- 

tura del proyecto de reforma sorobado por     

    manifestando que los Estatututos Joolales, quedon POLO 

mados en el sentido del proyecto reformado, ner to 

que den plena velidez a las reformas y menifientan - 

su voluntad,     expresa y uneñime de derogar 1os artes 

         

  

se oponen 8 108 nuevos Estatutos epsobados. 

   
Los coneurrentes, por mayoría de votos, ratifican le 

todo 

son ratificados 

          

  

  

elección des     
   

    Gerente General del sefior Ingeniero 

    por mayoría de votos, 
SN as 

DS .cargo de Presidente y Vicepresidente los. seño | NI 
2! 

rad Eh la Potar Kendur y _Pereno dotar Kengury _PA8D00» 

corta. Por unanimidad de votos es elegido _derente 
y EXA ro 

de la Empress el señor. Helmat Bano fleroor, quin 
A 

aceptando el cargo, promete donempeñar f1el y ex! 

mente el cometido.» Los acolontestas eonourpentes,. far 
28 e Ps 
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cultan de «manera unánime y vor ser legal, » los 

sefiores Bola _Botor Kendur y Tomás Wioner, _Ppor__las . A 
calidades que tiene on la empresa, para que oborguen 

la Facritura de aumento de capitel y de reformas de 

  

los Estatutos 30015108 y penlicen todas las gestícnes 

y tromitsciones necosartas tendientes al perfecolonamien» 

to legsl y eprobeción de las resoluciones que hen «ida 

objeto de esta sesión, No habiendo otros asuntos de 

que trater en esta Juntes General Extruordínaria de 

Accionistas, 'la Presidencia, concede un breve resene 

pera la . redeceión del acta correspondiente. Reinstala 

de la sestóín, con ls presencta de las personas indi. 

ondas al comienso se da lectura al acta, la que y 

aprobada . anónimamente Sin . Pbaervaciones qe Son lo que 1 

  

- el sefor Prestiente declara terminada la sesión eusno 

| do eren len doce del díg.- Pera constanola de. lo ano 

terior:  —sureriben le presente los comparecientes junto 

  

Con el sefior Presidente y Secreterio, que «eortífica: 

ertífieos “ue el texto anterlor es fiel sopla del 

  

sota de la. sesión celebrada por la Junta General 

  

Extraordinaria de Socios de Motors Cummins Desol de 

Gueyequil Sociedad Anónima, ol dieciocho” de dlotembíe > 
¡ de míl novecientos sesenta y nueve, ouyo orfainal, 

- 

reposa * on el Libro de Aotás de la Compeñifa, al que - 

    

. 408 remitimos. en caso necensrto y Guayaquil, . diesiocho 
A ibi AN 

de Atciembra Ae mil novecientos sesenta y od "Mos |. 
AE: OE O A A 

tors Camins Pego) de duayequlz Sooteded Anónima, 

  

Avenida Carlos Julie Arosemena kilómetro uno y medio. 

   



Guayaquil, Merzo diecinueva de: mil novecientos sesen-       

ta y nueve,- Señor “Bela Aotar Kendur, Presidente de 

Motores Cummins Diesel de Gusyaquil Jocíedad Antona, 

  

- 3 

4 Cludada.- Considerada smófior: Debo poner 

: miento que la Junte Oeneral de Accionistas - de le 2 

. Compañifa Motores Curmmáns Diesel Je Ouayaquil Jooctedad 

, , Anóntme, ha tenido a bien reelegir a usted para Presta 24 

. to de la Rmpresa, por el tiempo z son a Esa 

Po , des sonfertdas en » la Ley y en los Estatutos, elias 

    

  

   

A ÓN 

Empresa dobidamente aDróbados;. Y, Una  YOzx que: e 

A a 

   

  

    

        tos sesenta y 

sosa £necriíto este. nuevo      

  

la foechs en que 

      o reslecelón.     
    

    

Sírvase tomar nota del” particular, Mai 

     seguros servidores, 

-Cortifieo: 

atento y 

  

Gderente=Secreterio,-    

  

   
   

  

   

ESA 

  

este Nombramiento de £rdas ocho mil ocshocia ptos qu: 2 e. e 
o e 

ooho - mil ochocientos ALeotmetey número As otto 
A e 

oshente 7 sols del Registro Mereant41 Y, suotedo. 2 
O A     

pr A IDES 0 sa ÓN . > 

el nfmero doce mi1 setscientos _Urece de Repertorio. 
E Ó 

eya quit, treo de septiembre . de mil novecientos. se. 

   
    

    

y NnueV6.- El Reglatrador de la Propiedadgs     

  

    Jostor Fausto Benites Jácome.»     
   

  

    QuayaqUtl= Beue 

less, va rzo dieginueve, e _ novegientos. rn 

de Guayaquil Sociedad . ánintma. 

  

ba y nusvo,- Señor Iigentero, tomás 70 PR 

deronte General de la Comparte Motores. 3 Dimas 

elones concluirán el veinte de Marzo de. 11 noventene 

nueve,» Conseduente son lo Sao e. | 

"Hotores Oumino Ml



10 

31 

212 

18 

14 

15 

10 

17 

18 

  
      

de Gusyaquil Sociedad. Anónime a-= Ciudad,» Considerado - 18. 

forí Debo poner en au conocimiento que la Junta Gene» 

sel de OGuayequil Sociedad Anónima, ha tenido a bien 

mu. funciones eonolutrán el 

o ette muevó Memos o reelección, SMrvase 

Emi nati Que hoy £ub Insgrito ente, Nam   
o de fojas soho 3 _oohmotentos dtecinuers a _ eno 
A A 

mil y vohoslentos vosnbe alimero m12 Ginientos oohamta: 
E taa Nagisa Sp A A o Ra CTO o As AA torta eV 

y MA del _Fogiatro Veresnti1 y anotada dejo”: el máa 

  

EAS EPR RA a, RAIN IR je AE AAN PP pa NIE mea me 
mero ” +08 mil aelsolentos quines del. Mepertoriose mue 

a O . 
| yequí L treos de septiembre de míl nsvestentos sesenta EN 

y nueve, 8l Registrodor de le Prrpledód.. firmado) Dm 
| Pausto: Benites IHoomo,.» Registrador de “la Propiedad, 

E consecuencia los . oborgantes rátíflcan y. Apris bah - 

    

en todas sus partes el. contenido de “la minutas Que 

| dan agregados a. mí registro- los recibos de: timbres 
A 

    

| tisantos y "réstbó de los Colegios Aguirre Abad y Do 

lores: Suero de GUAY aqUi la León. .osta escritura de 

prine1pto e fin, por mí +$1- Notaflo en alta vos e | 

7, 
ds
 

   



KCEA KA A A A A 

los  otorgantes, quienes la aprusben en todas sus par- 

tes, se afirman y ratifican y fírman en unídad de 

  

acto y conmigo,» Doy fé,= (firmado) Bela Potar XKendupr 

C.12117.0133045.- firmado ¡ Inga Tomás iener Lelmiorfer, <= 

(firmado! Dr. C: rLos Quiñiónez Ve, Notario Público.» "Minister e 10 

de Finanza8, Jefatura Provincial de Resaudaciones de Jus 

ya8.» Nombre: doctor Carlos Quifibnes Velázquez.- Por concep» 

to de.aumento de capttal que oborgs Compañla Motors Canelas 

  

Diesel de > Ausya quel Sostedad Anónima. Cuantía | Un me1160 de 

  

Sucres. Rubro Fiscales: etuoo mil setecientos SUCraS sm Ast, 

  

social: treinía suecres,- Timbres. judicisles: treinta sueres, 

cínso mil setecientos sesenta suores.- (firma Llegible der | 

  

"Ministerio de Pinansas,. Yefotura Provincial de Recaudsalon y 

. de Gusyesy- Nombre doctor Carlos Qaífiónez Valárquero Pon + en 

sspto de contrato de Capítel otorga. Compañía Motgra Cams 

    

Diesel de Queyaquil Soctedad ánbnima £ favor por un mí118n 

de sucres, Rubros fiaon10na- Valor Cuatro mí1 suapos.-Totel 

  

   

  

   
           

euatro mil sueros, (firma 11egible),- “Por dos m11 suoreso 

  

Colegío. Nacional Aguírre Abada” Colecturía, Rec1b1 4e Como 

Paila Motors Cuniíns Diesel de Guayaquil Joctedad. Anoimas 
  

    

o, da Suns de dos mil sueres, por concepto del Impuesto. a Le 

SN, — de los Colegtos Aguirre Abad y Dolores Ínorey : Dos por. 
5 

7 «) adid onal s las Escríturas Públicas,» repuesto pobre. le 

    

  



A
 

. 12 [cuarenta y cinco a Tres mil seiscientos setenta 

15 |tos setenta,- Por el Registrador de la 

    

     

  

a w . 

7 [ge la escritura pública que contiene la Reforma de Estatutos y Aumento de 

  

     

  

, otorg6 anto mí, en fá de elle E fre esta A, COPTA 

que sello y firmo en la misma gs 

  

C 

    

» |del Intendente de Compañías, he inscrito la escrit ública 

Estatutos y Aumento de Capital de " MOTORS CUMMINS DIESEL DE GUAYAQUIL?SOCIA 
10 

11 
DAD ANONIMA * , y de la Resolución súsodicha de fojas Tres mil seiscientos 

seis número Seiscientos do 

    

w |cs del Registro Mercantil y anotada bajo el núsero Cinco wil trescientos 

1 [treinta y cuatro del Repertorio,- Guayaquil, nueve de Abril de wil noy 

a ZA 

    

16 

  

17 

     

    

  

z z 2 
Qu MO 6 253 2-0 Ñ a TALA und ser a 

    

    
     

DE GUAYAQUIL SOC Capital de Y MOTORS CUMMINS DIES 

22 Resolución múnero 1.020 del Intendente de Compañías, con arreglo. 

145 de la Ley de Compañías, reformado por el decreto supremo número 768 de 

21 

23 

ocho de Marzo de míl novecientos sesenta y cinco.- Gua 24    25 de mil novecientos setenta, Por el Registrador de la Propiedad.= > 

20 

27 

  

28 

ertificos Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución núrero 1.020 

   

    

A



il +tifico: Que con fecha de hoy se tomó nota de ebta escritura a fojas 2.910 

2 [del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta y ocho, al márgen de la 

3 "| inscrirción respecitva.- Guavaquil, nueve de Abril de mil novecientos seten; 

4 |-ta,- Por el Risistrador de la Propiedad.- AE di > 
era mr) 

e 

5 s s Y 

6 : 

. s 

8 |[Certíficos Ue con fecha de hey se temó neta de las modificaciones 

9 ¡denadas en la Reselución 1.020 ger el Intendente de Comp nías a foja 

10 [3.646 del Registre Mercantil de mil nevacientes setenta, la márgen de 

11 lle inscripción respectiva,- Guayaquil, nueves de Abríl de m 

    

12 ¡tes setenta. Per el Registrador de la ds — A, 

eS . . NS    

   14 [RAZON3= Queda anotado al margen; ¿de | 

as 16 [ocho, otorgada ante mf, lo ordenado Írtículo Tercero de 

  

17 a Resolución Número Mil veinte, de la Superintendencia de — 

  

18 |Comapñfas, Dictada el treinta de Marzo del Presente año.- 

19 Quito, a 20 de Abril de 1.9702 

20 Bl Notario 

; == 77744 
2 / LE? 7 eS o Ortega 

93 | DIL N 

   
   

    

  

p
o
 

q 

lo ordenado 

25 

26 

27 1 
k F 0) 
De YS 7 
8BlUo SY Dr. Carlos CHMiñonez Velásquez 

O



  

          

¿ . 7 TT 

/ 1 CERTIFICO: Que en el Diario " EL TELEGRAFO", edición corres-- 

2 | pondiente al día viernes veinte y cuatro de abril de mil _no-- 

3/vecientos setenta (año 87) N* 30 se ha publicado el tex- : 
) 

4 [io futegro de la escritura pública de Aumento de Capital y -- . 

5 [Reforma de Estatutos de la Compa::Ía Anónima denominada "MOTO- 

6 [RES CUMMINS DIESEL DE GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA", al igual - 

  

; 7 |que la Resolución N* 1020 dictada por esta Superintendencia dk 

a $ compañias. aon.fegha strginta de merza del, ajo ep GUSS Ppr; $18 97 

9 | publicación contiene 19%. Ort Ligpeio ps pertinentgS.s AUAYOS . o. 

10 guil, 2 de AA de Me, pl Par Lia +. ,) liege eg o Cas ds 

Po. > ¿ - 3 » CN a 

- 

13 artos boto 

, Ss O, e ETARTO ENJABSADO | > 

AN — .' 
E IA 
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23 s s > 

24 s » s ; 

Ys , 

% Po. - 

27 :


